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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 18-abr.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 821  

   Proceso:           Declaración de Pertenencia 
Demandante: Sandra Milena Franquis Silva 

Demandados: Jorge Enrique Vivas Ospitia, y personas inciertas e indeterminadas 
Radicación: 765204003005-2020-00275-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que, si bien el demandado fue notificado 

personalmente por el juzgado, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020, el 16 de 

julio de 2021, tal como se evidencia en el expediente digital, no obstante, como se indica en constancia 

secretarial obrante en el mismo, lo cierto es que, la respuesta allegada a través de apoderada judicial 

por la pasiva fue presentada de manera extemporánea el 12 de agosto de 2021 y los términos habían 

fenecido para dicho fin el 5 de agosto de 2021. 

 

Cabe precisar que, en la contestación presentada por la mandataria del demandado, se peticionó que 

la contabilización de los términos de traslado de la demanda se hiciera a partir del 30 de julio de 2021, 

dado que en esa data fue que su representado tuvo conocimiento de la notificación realizada por el 

juzgado al revisar los correos no deseados, pues señaló que dicha actuación había llegado al correo 

como un spam; sin embargo, el representante judicial del extremo activo, solicitó no tener en cuenta 

la contestación por extemporánea. 

 

En virtud de lo anterior, esta instancia en aras de garantizar un debido proceso y debido a que la parte 

demandada no aportó prueba alguna a través de la cual se pudiera constatar que el correo había 

llegado a la bandeja de “correos no deseados” o “spam”, mediante auto interlocutorio 2024 del 10 de 

noviembre de 2021, decidió decretar como prueba antes de decidir sobre la viabilidad o no de atender 

la solicitud de la apoderada del demandado, el deprecar al Grupo de Soporte Tecnológico de Correo 

Electrónico de la Rama Judicial que absolviera unas dudas generadas para el Juzgado, a saber:  

 

“1.- Que tan factible es (de 0% a 100%) que un correo electrónico enviado desde el correo institucional 
del despacho con el dominio “ramajudicial.gov.co”, que no se trata de un correo masivo, llegue a la 
carpeta de no deseados o “spam” del correo electrónico del destinatario? 2.- Que tan factibles es (de 0% 
a 100%) que un correo electrónico enviado desde el correo institucional del despacho con el dominio 
“ramajudicial.gov.co”, como respuesta a un correo enviado y recibido previamente de un ciudadano, 
nuestro mensaje se vaya y llegue al buzón del destinatario del correo spam o correo no deseado? 3.- Es 
posible que del correo de destinatario del ciudadano de donde previamente remite un mensaje de datos 
a nuestro correo institucional “ramajudicial.gov.co”, es decir, ya debe reconocer la dirección de correo 
electrónico, el mensaje que se remita por nuestra parte se vaya directamente a la carpeta de correo no 
deseado? 4.- Existe forma de verificar si es cierto o no que un mensaje de datos remitido desde el 
Outlook llegó a la carpeta de no deseados del correo electrónico del destinatario?” 

 

Con relación a lo antedicho, fue allegada respuesta por parte del grupo de soporte, el pasado 13 de 

marzo de 2022, empero, de la misma se tiene que fue informada la imposibilidad de saber en qué 
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carpeta se ubican los mensajes en cuentas externas, indicando dicho grupo qué solo pueden certificar 

si el mensaje fue entregado.  

 

Lo anterior, lleva a esta instancia judicial a concluir que la única manera que existía para comprobar 

la afirmación realizada por la parte demandada, concerniente a la ubicación de la notificación del 

demandado en la bandeja de “correos no deseados” o “spam”, era que dicho extremo procesal 

acreditará la misma, no obstante, ello no se hizo de manera alguna, PC a que la carga de la prueba 

se encontraba en sus manos.  

 

por tanto, el despacho deberá ceñirse a lo que al respecto establece el Estatuto Procesal vigente, esto 

es, el Código General del Proceso, el cual señala con diamantina claridad, en el su artículo 391, por 

tratarse éste de un proceso de mínima cuantía, que el término para contestar la demanda es de diez 

días, los cuales, como ya se dijo, finalizaron el 05 de agosto de 2021, sin que hasta ese momento se 

hubiera realizado pronunciamiento alguno por la pasiva, es decir, que los escritos de contestación, 

excepciones y la demanda de reconvención presentadas por la Dra. LUZ ADRIANA CARDONA en 

representación judicial del demandado, deben tenerse por extemporáneos y no podrán ser tomados 

en cuenta por el Juzgado. 

 

Finalmente, se reconocerá personería para actuar en estas diligencias a la Dra. LUZ ADRIANA 

CARDONA, por haberse allegado memorial poder que reúne los requisitos para tal fin, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 74 del C.G. del P. 

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA los escritos de contestación, excepciones y la demanda de 

reconvención presentadas por el demandado JORGE ENRIQUE VIVAS OSPITIA a través de 

apoderada judicial, el 12 de agosto de 2021, por haber sido allegados de forma extemporánea, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. LUZ ADRIANA CARDONA JIMENEZ identificada con 

la C.C. Nº 30.326.467 y T.P. Nº 93.281 del C. Sup. de la J., para que obre en representación del 

demandado JORGE ENRIQUE VIVAS OSPITIA, conforme al poder conferido. (art. 74 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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